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. El Secretario seneral de la Unidad Administradora del Fondo
Socia1 Europeo o persona en quien delegue.

Por parle de la Comunidad Aut6noma de la Regi6n de Murcia:

El ~nsejero de Economía, ·Hacienda y Empleo.
El Director regional de Empleo y Desarrollo Cooperativo.
Un representante de la Consejena de Cultura y Educaci6n.
Un representante de la ConseJeria de Aaricultura, Ganaderia y

Pesca o de la Consejería de lndu~tria, Comercio y Turismo.

La Comisi6n Mixta, atrav9 de los representantes en la misma
de cada una de las Administraciones, comunicari a las Direcciones
Pr.ovinciales o Delegaciones TenitOria=csres '¡vas los acuerdos
que pudieran afectar a dicho ámbito ca e institucional.

Cuarta.-La Comisión Mixta difun irá,. través de los mecanis
mas. que se articulen en la mi~ma y por los medios que se
consIderen mis adecuados, los programas de fomento del empleo
y lo~ planes form8tiy~s sobre los que versa este Convenio y otras
medIdas de la AdmlDlstrac16n Central o de la Comunidad Aut6
noma de la Región de Murcia tendentes a mejorar las condiciones
del mercado de trabl\io. .

La Comunidad Aut6noma de la Regi6n de Murcia presentará
periódicamente a la Comisi6n Mixta UD balance que recoja la
situación de las acciones previstas en las cláusulas de este Conve~
nio. .

Quinta.-En el lugar de realizaci6n de cada obra o actuaci6n
~ncreta se i~sta1ará un cartel normalizado en el que se indicará,
Junto a la S1mbolo~ de ambas partes, la leyenda «Convenio
Ministerio de TrabajO y Seguridad Social-Comunidad Aut6noma
de la Regi6n de Murcia»:el programa concreto de cada actuación
y su plazo de realizaci6n.

Sexta.-El presente Convenio tendrá vigencia durante un año,
prorrcipble por otro. El Conv~nio puede ser denunciado durante la
vigenCIa del mismo por cualquiera de'1as partes.

Cláusulas, referidas al INEM

Séptima.~La Comisi6n Mixta estudiará el contenido de las
obras y servicios de interés general que puedan ser ejecutados por
la Comunidad Aut6noma de la Regi6n de Murcia y financiados
conjuntamente por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el lNEM para llevar a cabo en 1986.

Estas obras y servicios versarán, prioritariamente, sobre aspec
tos relacionados con desarrollo agrario, repoblación forestal, reba·
bilitación de edificios, excavaciones, tratamiento preventivo contra
incendios y cualquier otra actuación de interés general y social
dentro de las competencias de. la Comunidad Autónoma de la
Regi6n de Murcia.

Caso de firmarse un Convenio entre el INEM y la Comunidad
Autónoma de la Regi6n.de Murcia, se considerará como docu·
mento anexo al presente Convenio.

Cláusulas referidas al Fondo Social Europeo. Fondo de Solidaridad.
, para el Empleo y a la Orden de /2 de marzo de /985

Octava.-La Unidad Administradora del Fondo Social Europeo
prestará una especial atención a aquellas peticiones que respondan
a planes sectorial(s o territoriales impulsados. o promovidos por los
Organos de promoción de la Comunidad Aut6noma de la Regi6n
de Murcia, siempre que se garantice la adecuada viabilidad de los
proy~tos. ' - '

Novena.-Las Empresas, Cooperativas, Asociaciones u Organis
mos que pretendan poner en marcha iniciativas que generen
empleo y que puedan acogerse a 10 previsto en la sección I.a del
capitulo I de la Orden de 21 de febrero de 1985, o en los programas
1 y II de la Orden de 12 de marzo de 1995, podrán hacerlo a través
de la Comisi6n Mixta. .

Décima.-La Comunidad Aut6noma de la Regi6n de Murcia se
,com~romete a desarrollar durante la vigencia de este Convenio una
política de contratación de jóvenc:s, fundamentalmente a través de
las modalidades de contratos en. prácticas y .para la formaci6n;
asimismo, se tenderá a la coJ)trataei6n de formadores: A estos
efectos, los contratos en précticas y para la formación y' los
celebrados con formadores serán financiados por el Fondo. de
Solidaridad, en los términos establecidos en la secci6n 2.' 4-01
capítulo 1 de la Orden de 21 de frebrero de 1985, basta un 25 por
100 del coste salarial.

UndécimL-Durante la Y~encia de.este Convenio se pr~ma
rán las accibnes que sean preCIsaS para la formación de trabaJadores
de las Administracione. Públicas de la R~6n de Murcia en
materia de Fondo Salarial Europeo. Estas accIOnes serán financia~
das por el Fondo dé Solidaridad. Su programación será aprobada
por la Comisión Mixta. .

Ouodtcima.-A travó< de la Comisión Mixta. las Empresas y
Organismos de la Re$ión de Murcia podrán presentar proyectos
que puedan ser finanCiados por el Fondo Social Europeo en 1986.

Una vez analizados estos proyectos, la Unidad Administradora del
Fondo los tramitará ante las instancias competentes.

. Otras cláusulas

Decimotercera.-La Consejería de Economia. Hacienda y
Empleo de la ComuDIdad Autónoma enviará mensualmente a la
Direcci6n General del INEM .relaci6n nominativa de los trabajado
res contratados acogidos a los beneficios previstos en los Decretos
y Ordenes que. promulgue durante la vigencia del presente Conve·
DIO la ComunIdad Autónoma de la Reglón de Murcia.

La Dirección General del INEM enviará mensualmente a la
Consejería de Eoonomla, Hacienda y Empleo las estadísticas y dalas
compl~os de movimiento laboral. rqistrado (a nivel nacional. de
Comunidades Autónomos y proVInCIaS), una vez consolidados y
oficializados. ,

Con carácter general ambas Administraciones se comprometen
a faci!itar la~ :informaciones solicitadas ,por la otra parte sobre
maten,:s recog1das en el presente Convenio.

Declmocuartf!.-EI Ministerio de Trabajo y.Seguridad Social y la
ComuDldad Autonoma de la Reglón de MurCia' colaborarán en la
realiza~ión de estudios sobre el mercado de trabajo y las estruetuns
ocupaCIonales. A tal fin. se concretarán los proyectos a llevar a
cabo. así como las aportaciones y fmanciación de cada una de las
partes.

Decimoquinta.-La Comunidad Autónoma de la Región de
MUI'C18 se compromete a crear, en 1986, una línea de avales para
~l ~~yo a Coopera~vas y trabajadores autónomos en la forma
Jundica que se considere más oportuna Asimismo, podrán acor
darse act.uaciones conjun~s en materia de formación y promoción
cooperallva.-EI Secretario de Empleo y Relaciones Laborales
Alv~ro Espina Montero.-El Consejero de Presidencia, José Ménde~
Espmo.

RESOLUCION de JI de marzo de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.161 la gafa de protección. marca
«Personna», modelo 3.400. fabricada y presentada por
la Empresa «Personna, SoCiedad Anónima,), de Huér·
cal de Almería (Almería).

. Instruido en esta Dirección General de- Trabajo expediente de
homologación de la gafa de protección, marca «Personn&», modelo
3.410, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece 10 siguiente:

1.0 Homologar la gafa de protección, marca 4<Personna».
modelo 3.410, fabricada y presentada por la Empresa «Personna,
Sociedad Anónima». con domicilio en Huércal de Almería (Alme~
ría), paJ1lie La Cepa, apártado de Correos 724, como gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificán~

dose como de clase D. por la reSistenCia de sus oculares frente a
impactos y por su protección adicional como 828.

2.° Cada I8fa de proteeeión de dichos modelo. marca. clasifi·
cación de sus oculares y protección adicional llevará man::ada. de
forma permanente en cada uno de sus oculares. la letra D, y en una
de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la siguiente
inscripci6n: ~M. T.-Hamo!. 2.161. 11·3·1986. "Per·
sonna"¡3.4IO¡k28.»
_ Lo que se hace público para ,eneral conocimiento, de conformi~

dad con lo dispuesto en el anlC:~.ulo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de.Jos medios de protección personaJ de los trabaja~

dores y norma técnica reglamentaria MT-16 de qafas de montura,
tipo universal, para protección contra impactos», aprobada por
Resolución de 14 de Junio de 1978. .

Madrid, 11 de marzo de 1986.-El Director general. Carlos
Navarro López.

11345 RESOLUCION de /9 de marzo de /986. de la .
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.171 la gafa de protección, marca
«So/rac». modelo Turbo Resistex. fabricada en Fran·
cia y. presentada por la Empresa «Sajal. Sociedad
Anómma», actualmente «Bacou.'Sociedad Anónima».
de Torrejón de Ardoz (Madrid). .

Instruid:o en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homoh?gaClón de la referida gafa de protección, con arreglo a lo
prevemdo e~ la Orden de !7 de mayo de 1974 sobre homologación
d~ los medios de protección personal de los .trabajadores, se ha
d.l~do Resolución en cuya parte dispositiva se esl.3blece los
SIgUiente:


